
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Requerimiento    

Proceso:   Sucesión      

Causante: Edilberto Cubides Rodríguez  

Acumulado: 63001-31-03-003-1979-02692-00 

 

Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2023) 

 

En atención a la petición elevada por la abogada Elsa Milena 

Leyton Aristizábal se observa que, aunque lo anunció, no 

acompañó el poder que le habilite para actuar en representación 

de Adiela Cubides Sierra, de allí que no está facultada para 

procurar la corrección pretendida en su escrito. 

 

Bajo ese orden, se requiere a la referida profesional con miras a 

que acerque el poder que dice ejercer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 158 del 11-10-2023 
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